
25 CENTS. Sábado 8 de Agosto de 1885. Año 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

L15 1 iyaó y hs disp jiicionos generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de | Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales,, se han 
pnr.i'Bia desle qu j se publicin ofisialinonte en ella, y desdo cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
jrnVi pueblos de la misma provincia, (7vy de 3 Noviembre de 1837. editores do los mencionados periódicos. (Keal orden de 6 de Abril de 1833.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios pira suscriptores, línea. 
Idem para los que no lo son. . .

1'50 ptas.
0*25 »
0*10 »
0*25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, cali6 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAJ.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 4)

Num 242

GuiierM Civil í8 la Provincia
DE LAS BALEARES

.1 los Sres. Alcaldes de los pue
de la misma.

. Tianscurrido con gran esceso la 
^-'lia que establecen las Disposicio- 

vigentes, para que los Sres. Al- 
'■^'les de los [mebb s remitan á es
*" Gobierno sus respectivos presu- 
l'pesios municipales, correspon-

al actual ejercicio, á Hn de 
Noceder á su examen y aproba- 
cion, si la merecieren, be acordado 
l,IVivenirles que si en el improrro- 
'¡ble término de tres dias, contados 
'■^de el en que aparezca inserta en 

Bo l e t ín  Of ic ia l  la présenlo circu- 
lai'.> no lo han verificado, les impon
' la mulla correspondiente, para

desde luego quedan conmina
' sin perjuicio de las demás dis- 
lJ°siciones que crea deber adoptar 
cr,nira los morosos.

^'hna 8 Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Gos-Gayun.

Num. 243
de Fomento.—Montes.—

—A probad o por Real Or- 
711 Be fecha 9 de Junio próximo 
‘^^do, el plan de aprovechamien- 

que ha de regir durante el año 
'^''^lal de 1885-8G, he dispuesto, á 

del Ingeniero Jefe del ra- 
°> que el dia seis de Setiembre pró

ximo, á las once de su mañana, bajo 
la presidencia del Alcalde y con 
asistencia del Capataz de cultivos de 
la Comarca, tenga lugar en la villa 
de Ruñóla la subasta de los pastos 
del monte de la misma, denominado 
«La Comuna,» bajo el tipo de 750 
pesetas anuales y con sujeción á lo 
prevenido en los pliegos de condi
ciones generales y especiales que se 
hallan insertos en el Bo l e t ín  Of ic l x l  
n.° 2.8G1 correspondiente al dia 9 de 
Junio último, los que regirán tam
bién para el acto del remate y sus 
resultas.

En caso de no presentarse posto
res á la subasta se verificará una se
gunda á la misma hora y bajo el 
mismo tipo y condiciones el dia trece 
deí mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciai en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas ú quienes 
pueda interesar.

Palma G de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm 244
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Esta Administración ha acordado 

abrir el pago, desde el 8 al 18 del ac
tual, de la mensualidad de Julio últi
mo ó la Clase pasiva que tiene con- 
signadu sus haberes sobre la Tesore
ría de esta provincia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma para conoci
miento de los interesados.

Palma 7 de Agosto de 1885.—El 
Administrador P. I., Ramón de Or
tega.

NÚTl. 243
La Dirección general de Contribu

ciones con fecha 28 de Julio último 
me dice lo siguiente:

CIRCULAR.
«El Exorno. Sr. Ministro de Ha

cienda ha comunicado á esta Direc

ción general, con fecha 25 de Junio 
último, la Real orden siguiente:»

«limo. Sr.: Visto el expediento ins
truido por esa Dirección general so
bre la necesidad do dictar reglas cla
ras y precisas que faciliten la incau
tación de fincas adjudicadas á la Ha
cienda por débitos de contribuciones, 
y eviten cualquiera lesión que ha
brían de sufrir los intereses del Es
tado por falta de tan esencial requi
sito, S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, so ha servido disponer que 
en lo sucesivo se observen las reglas 
siguientes, 1.a Verificada la adjudica
ción á la Hacienda con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 49 de la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884, el Al
calde providenciará que se le entre
guen por el deudor los títulos de pro
piedad de la finca ó fincas adjudica
das en el término de tercero dia. 2/ 
Recibidos que sean los títulos, ó tras
currido el plazo señalado sin recibirlos 
la Autoridad local providenciará que 
se remita el expediente de apremio, 
con los títulos, ó sin ellos, al Admi
nistrador de Hacienda, quedando en 
este último caso obligado á enviarlos 
ó dar cuenta de su inexistencia, tan 
luego como lleguen á su poder. 3.“ 
Si alguna vez sucediese que en el 
mismo expediente se continuaban 
procedimientos ejecutivos contra otros 
deudores, y fuese inconveniente para 
la recaudación la suspensión de los 
procedimientos al desprenderse del 
expediente, se formará y remitirá en 
su lugar interinamente una relación 
certificada y autorizada por el Comi
sionado ejecutor, con el V.' B.° del 
Alcalde, haciendo en ella expresión 
de la clase, cabida, situación y linde
ros de la finca ó fincas adjudicadas, 
nombre y vecindad del anterior pro-" 
pietarioé importe de la contiibucion, 
recargos y costas que adeudaba. 4.a 
El Administrador de Hacienda, tan 
luego como reciba los documentos de 
que se naco mérito en ¡as dos reglas 
precedentes, lo pasará al Negociado de 

Propiedades para que inmediatamente 
se designe el funcionario que, en re- 
piesentacion del Estado, haya da in
cautarse de la finca ó fincas adjudica
das, y le comunique las instrucciones 
necesarias al efecto; debiendo el Ad
ministrador dar conocimiento al Al
calde, Presidente de la subasta, que 
decretó la adjudicación, del funcio
nario á quien habrá de dar posesión 
de dichas fincas, en armonía con lo 
que dispone el caso l.° del art. 47 de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1<S84. 
5.a En los puntos en que existan Ad
ministradores subalternos do Bienes 
nacionales, serán éstos los que se en
carguen de administrar las fincas que 
se adjudiquen á la Hacienda en pago 
de contribuciones. 6.a Donde no Lava 
subalternos de Bienes nacionales, se 
encatgarán de dicho servicio los que 
lo sean do Rentas Estancadas, si los 
hubiere, bajo las instrucciones que al 
efecto les comunicarán los Adminis
tradores de Hacienda de las respecti
vas provincias. 7.a A falta de unos y 
otros empleados subalternos, se ele
girán por los Admnistradorcs de Ha
cienda personas de suficientes garan
tías que desempeñen la comisión. 8.a 
Como retribución del servicio de Ad
ministración de las expresadas fincas, 
se autoriza el abono á los encargados 
respectivos de un premio que no ex
ceda del 10 por 100 de los productos 
que recauden, y cuyo gasto deberá 
considerarse como minoración de los 
mismos productos, á fin de que pueda 
ser satisfecho con la debida exactitud 
y oportunidad, y no so resienta por 
demora la acción eficaz de la recau
dación. 9.a Después de cumplirse por 
el Negociado de Propiedades lo pre
ceptuado en la regla 4.a, pasará el ex
pediente de apremio al Negociado de 
Contribuciones para su examen y cen
sura; y tan luego como tenga efecto 
la incautación material conforme á 
dicha regla, procederá á inventariar 
la finca ó fincas adjudicadas, con arre
glo ¡i ¡o dispuesto por la Orden del 
Poder Ejecutivo de 2 de Agosto de 
1871, y á preparar su inscripción eu 
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el Registro de la Propiedad, con suje
ción á lo dispuesto en los artículos 22 
y 23 del Real decreto de 9 de Noviem
bre de 186-1, conieudo su administra
ción y conservación á cargo de la ofi
cina encargada de la de los demás 
bienes del Estado, y cuidando de pro
mover oportunamente su venta, con 
sujeción á las reglas do la instrucción 
vigente para la enajenación ele bienes 
dezamortizados. 10.11 Los Administra
dores de Hacienda cuidarán con la 
mayor exactitud de remitir á la Di
rección general de Propiedades y De
rechos del Estado copia certificada do 
las actas de incautación y toma de 
jmscsion á nombre de la Hacienda 
dentro del segundo dia inmediato a 
la práctica do dicha diligencia, sin 
perjuicio de enviar también un estado 
cerrado en fm de cada mes, en que se 
exprese la clase de fincas, su cabida, 
situación, lin icios, su renta, capita 
lizacion, valor y fecha de la adjudica 
cion, nombre y vecindad del anterior 
propietario, y autoridad quo decretó 
la adjudicación. 11.a Los mismos Ad 
ministradores cuidarán do que se 
cumplan con toda exactitud y puntua
lidad las diligencias marcadas en la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1881, 
para realizar por su orden los proce
dimientos de cobranza y los de apre
mio, á fm de que se consiga, siempre 
que sea posible, la realización del 
descubierto sin necesidad do acudir 
al de apremio; y que cuando haya de 
apelarse á éste, sea bastante el de 
emhirgo y venta de bienes muebles y 
semovientes, evitando de esto modo la 
ejecución del de tercer grado; asi como 
(pie cuando se haga preciso llegar á 
ésto se observen con escrupulosidad 
todas las reglas dictadas al efecto pira 
procurar la venta de las lincas que 
llevan 'le subastarse; disminuyendo 
asi la adjudicación de fincas á la .111- 
cicnda, cuyo número no debo acre
centarse por falta de regularidad en la 
práctica de los procedimientos de co
branza y de apremio. 12.a Después de 
realizados la incautación ó inventario 
de las fincas adjudicadas, según que
da prevenido, y aprobados que sean 
los respectivos expedientes de apre
mio, se practicarán, ¡as operaciones 
determinadas en la Orden del Poder 
¡ jecutivo fecha 2 de Agosto do 1871, 
para la foim dizacion, cuando corros-. 
pondá,de las sumasá qncasciendan los 
débitos á favor del Tesoro, con las 
formalidades en ella establecidas. En 
cuanto al abono de los recargas y 
costas devenga las en los citados ex
pedientes, se e.l irá ¡i lo que resuelva 
este Ministerio con presímei i de los 
datos y documentos que deben remi
tir las A hninistraciones de H icicmbi 
con arreglo á las disposiciones de las 
circuí iros de esa Daecciou fechas 27 
de Abril de 1878 y 19 de Setiembre 
de 1881, así como los certificados jus
tificativos de h iberse incautado é in
ventariado las tincas p ira su a Iminis- 
tracion y venta, com ) los demás bio- 
i:eu del litado, en cumplimiento de 
lo mandad > por la presente óiabm; y 
13.a Lis Autoridades, Cmiisionados 
y funcionarios llamados á entender en 
los trabajos posteriores á la providen 
cia da adjudicación á la H-icicnda de 
las lincas subastadas sin postor, que
darán responsables do los perjuicios 
quo ocasione al Esta lo la dilación en 
el pimtu d cumplimiento do 
pectivos deberes. De Real 

digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos covcspond ien tes.»

Al trasladarlo á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento, este Centro 
directivo le encarece la necesidad de 
la fiel observancia de las reglas conte
nidas en la preinserta Real orden por 
todos los funcionarios llamados á en
tender en el importante servicio déla 
adjudicación é incautación de las fin
cas enbargadas por débitos de contri- 
bucicnes, y que sean adjudicadas á la 
Hacienda por falta de postor en las 
subastas para su venta. Siendo los Ai- 
cables unos de los funcionarios que, 
como Delegados de la Administración, 
intervienen en tan interesante servi
cio, dispondrá V. S. que se publique 
cu el Bo l e t ín Of ic ia l  do osa. provin
cia para su Conocimiento, y que la 
ignorancia no pueda servirles de ex 
cusa de la falta de cumplimiento de 
sus respectivas obligaciones.

Lo que so publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de los Sres. Alcaldes do la 
misma y demás á quienes pueda in
teresar la preinserta Real orden.

El Administrador de Hacienda, 
P. I. Francisco de Semir.

N um. 246
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

Repartidor á domicilio los estados 
de utilidades quo deben servir do base 
para la formación del reparto vecinal 
sobre haberes porsona'es para cubrir 
el déficit de! presupuesto municipal 
del presento año económico, so invita 
á todos los vecinos que no lo hubieren 
recibido so sirvan pasar á recojerlo 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento 
en el término do ocho dias, ti contar 
desde la inserción de esto anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Alcudia 3 Agosto de 1885.—El 
Presidente, Jaime Soliveret.—P. A. 
del A., Jaime Qués, Secretario

Nniu.947
A }' U N T A MIE N TO DE 8 A N S E L L A S

El repartimiento sobro el Impuesto 
de consumos, cereales y sal, corres
pondiente al actual año económico 
de 1885-86; estará de manifiesto en 
esta Secretaria por espació do ocho 
días, á efectos do reclamación, tí con
tar desdo el que se inserte este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic l a l  de la pro
vincia.

Sanadlas 1 Agosto de 1885.—Visto 
Bueno. El Alcalde, Miguel Ramia.— P. 
A. del A., Fraimisco Campa, Secreta
rio.

N tí 111. 248
AYUNTAMIENTO. 

de L<i Puebla.
Extracto de las sesiones celebradas 

]) >r este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el último trimestre 
dei año económico do 1885 á 85.

del dia 5 de Abril de 1885.
Abierta y húd i el acti de la ante

rior fué aprobada.
Diose lectura á los Bo l e t in e s Of i

c ia l e s  y so acordó su cumplimiento.
Acor lose pasar las cuentas muni- 

sus res- ; cipales c-urosqiondientes al ejeicicio 
órdeu lo i económico de 1883 á 81 á la Junta de

asociados para después ser expuestas 
al público y por último á la Junta 
municipal para su aprobación defini
tiva.

Se acordó se procediese á los tra
bajos preparatorios para la formación 
do la matrícula, padrón de cédulas 
personales y expedientes de arbitrios 
pertenecientes al ejercicio de 1885 
á 86.

72 Abril.
Leyéronse los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  

y acordóse su cumplimiento, después 
de aprobada la sesión anterior.

Acordóse convocar la Junta que 
previene la ley para que los indivi
duos d ? la mis ni y I >s Ayimtimientos 
acuerden los medios dehacer efectivo 
el cupo de consumos.

So aprobó el proyecto de presupues
to pira su exposición al público y 
después someterlo á examen y discu
sión del Ayuntamiento y vocales aso
ciados en Junta municipal.

So acordó remitir al M. I. S. Go
bernador el estracto do sesiones cele
bradas durante los meses de Enero 
Febrero y Marzo,

Se concedió la estancia en los ba
ños termales de S. Juan de Campos á 
un vecino pobre.

19 Abril.
Leídos los Bo l e t in e s Of ic ia l e s se 

acordó su cumplimiento.
Se acordó expedir certificado esta- 

distico según instancia presentada por 
un propietario, y que pasen otras dos 
solicitudes á la Comisión de obras.

Se aprobó el libro del censo elec
toral y so acordó que se suscribiese y 
autorizase por los individuos de la 
Junta de Asociados que saben firmar 
y que se tenga de manifiesto duran
te el año en Secretaria; remitiéndose 
al propio tiempo copia autorizada á la 
Exma. Diputaeian provincial.

Se acordó habilitar varios envases 
de petróleo para facilitar el transporte 
de agua en casos de incendio.

26 de Abril.
So acordó el cumplimiento do lo 

prevenida en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .
Según instancia presentada se acor

dó conceder la estancia á un vecino 
pobre en los baños de S. Juan de 
Cam pos.

Se acordó pagar la anualidad co
rriente y que se consigno en presu
puesto las pensiones atrasadas de. un 
censo que este Ayuntamiento viene 
obligado á satisfacer á I). Pedio Se- 
rra, como sucesor á D. Pedro Ualbó 
de sesenta y seis pesetas cuatro cén
timos anuales según documento pú
blico.

Se acordó comisionar al Secretario 
de este Ayuntamiento para que pase 
á Palma ¡i recoger la cantidad de mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesetas 
remitidas desde Madrid por el apode
rado de este Ayuntamiento.

Dióse cuenta de quedar hecho el 
reparto á domicilio de las cédulas para 
las próximas elecciones municipales y 
acardóse que so consignasen on el libro 
del censo las que por fallecimiento de 
los interesados, ó por hallarse ausen
tes los interesados no habían podido 
ser repartidas.

l.° de Maijo.
Abierta sesión extraordinaria y leí

da el acta de ¡a anterior fnó aprobad i.
Se acordó que el Sr. Alcalde v Jos 

Tenientes l.° y 2.° presidieran respec
tivamente en las elecciones municipa

les los Colegios l.°, 2.° y 3.° de este 
Distrito municipal.

5 de "Mayo.
Abierta sesión extraordinaria y búda 

el acta de la anterior fue aprobada.
Leído el capitulo 24 de la ley 

consumos por mandado del Sf. prcs¡. 
dente se convino en la imposibilidad 
do que este Ayuntamiento pueda ha
cer efectivo el cupo de consumos por 
Administración municipal dado el nu- 
morosísimo personal que seria necesa
rio para la vigilancia.

Se acordó intentar el mcuio de ve
rificarlo por conciertos parciales ó Gre
miales á cuyo efecto se invicará al 
público mediante pregón y anuncios 
en n¡ Bo l e t ín Of ic ia l  y no siendo 
esto realizable proceder al arrenda
miento do todas las especies según 
instancia y plan de condiciones; y que 
si no dieran resultado los medios arri
ba indicados, se procediera al Repar
timiento vecinal.

10 de Mayo.
Loida el acta de la anterior fue 

aprobada.
Acordóse el cumplimiento do los 

Bo l e t in e s Of ic ia l e s .
Acordóse satisfacer á la Diputación 

el importe del 4.° trimestre de cuota 
provincial.

17 de Mayo.
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada.
So acordó dar cumplimiento n los 

Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .
Se acordó satisfacer á la Delegación 

el completo del 4.° trimestre de con
sumos que tiene reclamados.

Se acordó cumplimentar el oficio 
do la Administración de propiedades 
ó impuestos sobre formación do pa
drón del cédulas personales ccrrís- 
pondiente al próximo ejercicio.

Id de Mayo.
Fue a])iobada el acta de la anterior.
Dióse lectura á los Bo l e t in e s Of i

c ia l e s  y so dispuso su cumplimiento.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del presupuesto do gastos do este par
tido judicial verificado por la Alcaldía 
do Inca.

Se acordó comunicar á la sección 
de contribuciones del Banco do E-Pa' 
ña quo delegase jiersona para qne re
cogiese del cobrador los productos de 
la cobranza del actual trimestre.

ol de Mayo.
Leídos los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se 

acordó su cumplimiento.
So acordó comisionar los Señare 

D. Gaspar Cladera y Crespi y D. JUiin 
Bennasar y Vicens para quejilll|$ 
pasen á Palma á cobrar la cantidad16 
22.991 posotas 29 céntimos por i|jI-' 
reses vencidos de la nueva inscripcid1 
intransferible do propios.

Dado cuenta de los expedientes n 
(laclados para la subasta y remide^ 
los arbitrios municipales, se acor|e, 
señalar dia y hora pata el remate. 
hiendo ser la subasta á presencia11, 
Sr. Alcalde y concejales que tengan^ 
bien asistir á dicho acto, y si 
presentasen licitadores, que qned^‘ 
torizada la Alcaldía para rebaja1 - 
tipos á tros cuartas partes. , . ..f.

Se acordó abonar 158 reales 
tidos en una de las Escuelas

Se acordó pasar dos instancia^.^ 
licitando alineaciones á la Com15 
do obias.

7 de Junio. :jr
Diose lectura al acta de la aU u 

y fué aprobada.
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Leyéronse los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s . 
pióse cuenta de dos comunicacio- 

ues del Gobierno militar reclamando 
certificado de riqueza amillarada de 
Juana Ana Soler y se acordó se expi- 
Jiese lo que constare.

14 de Junio.
DioS'* h ctura al acta de la anterior 

V fue api obada.
' Acd'lose cumplimentar lo dispues
to en í"S Bi'Le t in e s Of ic ia l e s . •

Se di'Hliuó al servicio de Guarda 
Jurado al peón Agustín Sena y Cia- 
dera por el tiempo que so considere 
conveniente. «

Se acordó la exposición al público 
del Padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio á efectos de ro- 
claiuacion.

Acordóse »1 nombramiento de co
misionado para retirar de la Tesorería 
el 3‘40 p§ por expendicion de cédu- 
|.is personales ó importe de las expen
didas en concepto de recargo y abo 
nir su importe al encargado de la ex- 
pendicion de los mismos.

21 de Junio
Leída acta anterior fue aprobada.— 

Acordóse cumplimentar lo dispuesto 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s recibidos 
desíle la última sesión.

Se acordó se lleven á efecto las 
obras presupuestas del Cementerio 
rural señalando para la subasta el cha 
-7 del próximo Julio á la hora de las 
diez de su mañana según plano y 
pliegos do condiciones facultativas y 
económicas consignadas en acta y que 
se remitirán al M. I. 8. Gobernador 
P:1i’a su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

So tomó acuerdo respecto al ganado 
hnnrdel Predio Bou Fcrragut que so 
l^lhi atacada de viruela y oportuna
mente se dió cuenta.

28 de Jimio
. Después de leída el acta do la 

S'on anterior fue aprobada. Leído 
“"Le t in e s Of ic ia l e s se acordó 
ex-icto cumplimiento.

So acordó no imponer recargo

so
los
su

al-
-uno sobre las cé lulas personales del 
Próximo ejercicio y (pie se comunique 

| 11 'a Delegación de Llauienda.
Se acordó la distribución de fondos 

P^venida.

JUNTA MUNICIPAL.

D ia 3 de Mayo.
b^ieJó aprobado el presupuesto or- 

"^‘i'io que debe regir para el próxi-
ejercicio de 1885 á 8G, acordando 

u ^misión al M. I. Sr. Gobernador, 
ciedaron aprobadas definiti vamen- 

cuentas municipales correspon- 
l/entes af ejercicio de 1883 á 84 y 
^^-^'las las formalidades provenidas 

la municipal vigente se acordó 
'.'-■’üision al M. I. S. Gobernador 

fio la Provincia.
5f.N)robado el anterior extracto do 
¡e¡<l(lUGs en la sesión ordinaria que ce- 

t 0 G* día doce de los corrientes.
j Muebla 28 Julio de 1885.—El 
Av í^0’ Bennassar.—P. A. del

^miento. L taardo Garrió, Sd- c>-aFio.

Núm. 249 Num. 232
D. Ramón MarianoBallester, Abo

gado y Escribano del Juagado de 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
Certifico: (fue en los autos ejecu.i- 

vos que sigue D. Rafael Luis Llanas 
y Massanet contra D. Jaime José 
Moragues y Lscat sobre pago de 
cantidad, se ha mandado publicar la 
siguiente cédula de citación.

En virtud de la presente cédula se 
hace saber ó D. E^leban Bouet y Pc- 
relló, á D. Antonio Bordoy y Vidal 
y á D. Pedro Antonio Miró Gran ala, 
ó sea á sus herederos en cuyo í'avur 
fueron constituidos derechos hipote
carios sobre las casas sitas en esta
Ciudad, calle del Principe, y rn el 
espacio que separa la plaza d31 Tea
tro de la del Mercado, que antes per
tenecieron á D. Bartolomé Moragues 
y en el día por mitad á sus hijos Don 
Miguel José y i). Jaime José Mora
gues y Escat, resultantes a([uellos 
derechos de escrituras públicas otor
gadas en primero Julio de mil ocho
cientos veinte y nueve ante D. Bar
tolomé Socias Notario, en nueve Ju
nio de mil ochocientos treinta y dos 
ante D. Miguel Sberl, Notario y ca
torce de Enero de mil ochocientos 
treinta y cuatro ante Don Juan 
Muntaner y Riera, Notario, que á 
instancia de D. Rafael Luis BRnas 

y Massanet queda embargada á Don 
Jaime José Moragues y Escat la mi
tad de dicha casa que le pertenece, 
habiendo ya entrado los autos en el 
procedimiento de apremio y nom
brándose perito por el ejecutante 
para el justiprecio de la finca, ha
ciéndoles esta notificación para lo 
(fue pueda interesar ó sus derechos, 
sin perjuicio de que seguirá su curso 
el procediminto sin hacerles otra al
guna notificación.

Palma veinte Julio de 1885.—Ra
món M.° Ballestee.

Y para que conste libre la presen
te para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia en virtud 
de lo mandado con providencia de 
treinta de Junio ultimo recaída en 
los precitados autos.

Palma veinte Julio de 1885.—Ra
món M.° Ballesler.

Núm. 230
D. Miguel Torrens y Busquéis, 

Juez municipal de la cilla de San
ta Maria, provincia de las Ba
leares.
Hago Saber: Que en este Juzgado 

)enden unos autos juicio verbal en 
os que ha recaído la sentencia que 

en la parte dispositiva es como si
gue.—En la villa deSanta María á 
veinte y ocho Julio de mil ochocien
tos ochenta y cinco, El Sr. Juez mu
nicipal de la misma D. Miguel Tor- 
rens y Busquéis, habiendo visto es
tos autos juicio verbal seguido entre 
Darles, como autor Jaime Salom y 
Capó, mayor de edad, viudo jorna
lero, vecino de esta villa, con el con
cepto de padre y legitimo adminis
trador de Bartolomé Salom y San- 
tandreu; y como demandado Barto
lomé Pizáy Cañellas mayor de edad, 
casado, albañil, vecino de la Ciudad 
de Palma, para que fuese condenado 
á pagarlo diez y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos, por haber subasta-

llago Saber: Que en este Juzgado 
penden unos autos juicio verbal en 
los que ha recaído la sentencia que en 
la parte dispositi va es corno sigue.— 
En la villa de Santa María á veinte 
y ocho Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco, El Sr. Juez muni
cipal de la misma D. Miguel Tor
rens y Busquéis, habiendo visto es
tos autos juicio verbal seguido entre 
partes, como autor Juan Rover y 
Cañellas mayor de edad, casado, 
conrador, vecino de esta villa, en el 
concepto de apoderado de los here
deros de D. Jaime Ignacio Bailester 
de Oleza, y como demandado Bar
tolomé Pizá y Cañellas, mayor de 
edad, casado, albañil, vecino*de la 
Ciudad de Palma, para que fuese 
condenado á satisfacerle catorce ga
llinas y media vencidas en primero 
de Agosto del año próximo pasado, 
ó sean en metálico treinta y siete pe
setas liquidas por veinte y nueve 
anualidades, por el censo de medía 
gallina que presta cada año á dichos 
herederos por una casa que posee en 
la calle Larga en esta villa, con las 
costas y perjuicios; Dijo: Que debía 
condenar y condenaba al demanda
do Bartolomé Pizá y Cañellas á que 
dentro de cinco dias paguen al autor 
en el espresado concepto catorce ga
llinas y media ó sean treinta y siete 
pesetas, con pago de costas y per
juicios. Asi por esta Sentencia defi
nitivamente juzgada, que por rebel
día de Bartolomé Pizá y Cañellas, 
que no ha comparecido,‘se notifica
rá en los estrados de este Juzgado y 
se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, á los efectos que 
haya lugar en derecho. Lo proveyó 
mandó y firmó el Sr. Juez munici
pal de que certifico.—Miguel Tor
rens.—Ante mi, Cristóbal Gomila 
Secretario.»

Dado en Santa María á treinta de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Miguel Torrens.—Ante mi, 
Cristóbal Gomila, Secretario.

do dicho su hijo oficial Sache de es
ta villa, una casa y corral, sita en 
esta misma villa, por orden de di
cho Pizá, con pago de costas, gastos, 
daños y perjuicios; Dijo: Que debía 
condenar y condenaba al demanda
do Bartolomé Pizá y Cañellas á que 
dentro de cinco dias, pague al autor 
Jaime Salom y Capó en el espresado 
concepto de padre y Lejilhno admi
nistrador de B irtoloméSalom y San- 
tamlreu oficial Sache de esta‘villa, 
las espresadas diez y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos por los de
rechos de haber subastado la indi
ca-i i casa y corral, con pago de cos- 
lis, gastos, daños y perjuicios. Asi 
por esta su sentencia definitivamen
te juzgada, que por rebeldía de Bar
tolomé Pizá y Cañellas, (pie no ha 
comparecido, se notificará en los 
estrados de este Juzgado y- publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de"' esta pro
vincia, á los efectos que haya lugar 
en derecho. Lo proveyó, mandó y 
firmó el Sr. Juez municipal de (pie 
certifica.— Miguel Torrens.— Ante 
mi. Cristóbal Gomila, Secretario.

Dado en Santa Moría á treinta de 
Julio de mil ochocientos ochenta y
cinco. — M i g u e I T o r r e 11 s. — Ante 
Cristóbal Gomila, Secreta, io.

mi,

Núm. 23 i

COMANDANCIA DE MARINA

Y CAPITANÍA DEL PUERTO 

de Palma de Mallorca.
Fragata Gerona Escuela de Cabos 

de Cañón Comandancia.—Autoriza
do por el Exmo. Sr. Comandante 
General de esta escuadra de Instruc
ción para gestionar el enganche 
voluntario de individuos á fin de cu
brir las sesenta y tres plazas dearti- 
iloria de mar vacantes en esta escue
la; solicito la validosa cooperación de 
V. S. para que con arreg o á lo dis
puesto en el párrafo 2.” i el articulo 
6 del vigente reglamento de Cabos 
de Cañón, so figen en esa Coman
dancia y se publiquen en los diarios 
de mayor circulación de esta Ciudad 
los cerrespondientes anuncios lla
mando al ingreso voluntario á lodos 
los individuos que reunan las condi
ciones establecidas en los articules 
4 y 5 y se comprometan a servir cua
tro años con las ventajas estableci- 
tlas en el referido Reglamento.-Dios 
G. á V. S. muchos años.—Abordo 
Puerto de Mahon 29 de Jubo de 
1885. —José Marsan.—Sr. Coman
dante de Marina de Palma de Mallor
ca.—Es copia, José Ramis de Aire 
Flor.

Num. 233
COMANDANCIA DE MARINA 

provincia de Menorca.

Relación nominal y filiada de los 
individuos de la Inscripción ma
rítima de esta Provincia, inscritos 
en las industrias de pesca y nave
gación, que en el año inmediato 
cumplen diez y nueve años, y de 
los que cumplen veinte en el mis
mo, y que se forma según lo dis
puesto en superior (elégrama 29 
del corriente del Exorno, é Ilqstri- 
simo Sr. Capitán General de Ma
rina del Departamento de Carta
gena.
Simón Piris y Mora, de otro y Ma

ría natural de Mahon.
Pedro Thomas Galafell, de Miguel 

y Juana natural de id.
Rafael Barceló y Fiol, de Antonio 

y María, natural de id.
José Francisco Rodríguez Queve- 

dq, de León é Isabel, natural de 
Vi lia-Carlos.

Pedro Carlos Comellas y Pons, de 
Antonio y Magdalena, natural de 
Mahon.

Jaime Orilla, de Incógnitos, natu
ral de Mahon.

José Molí y Pons, de Antonio y 
Magdalena, natural de id.

Juan Fábregas y Sintes, de Pablo 
y Margarita, natural id.

DISTRITO DE CIUDADELA.
Gabriel Lluch y Anglada, de José 

y Magdalena, natural de Ciudadela.
Pedro Can les y Sera, de José y 

Mbla, natural de Ciudadela.
Isidro Saus y Canet, de Diego y 

María, natural de id.
Miguel Arana y Melis, de José 

Natalio y Antonia, natural de id.
Mahon Julio de 1885.—Juan 

Cardona y Netto.
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Núm. 2*>í

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Junio de 1885.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del espresado mes.

de la unidad IMPORTE.
CANTIDAD. — —
Raciones ele

pias. N.mlre 'Irl Xemlnlor. Pesetas.

19 D. Pedro Sastre.

Palma 20 de Junio de 1885.
Jorge Veñy y Maymó.

Galleta de '2.*

Imiuistiadar, Bartu'omé Barct ló.

200-00 0 35
B."-EI Comisario de Guerra Inspector

Factoría de Utensilios de Palma
Niim. 253

Mes de Julio de 1885

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante la segunda decena del espresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE

| que les expedió el Título profesional ¿ 
i documento equivalente ó en defecto de 
aquel, deberán acreditar que les han 
sido aprobados los ejercicios de reva. 
lida y que han satisfecho los derechos 
para la expedición de dicho Titulo, 
asi como también las fechas de toma 
de posesión y cese, y sueldo de las 
Escuelas que hubiesen tal vez desem
peñado, expresando en estos casos

1 de un modo claro qué Autoridad les 
nombró y admitió la dimisión de sus 
cargos, si hubiesen servido escuelas 
con expecificaeion da las demás cir
cunstancias necesarias para poder ve
nir en exacto conocimiento de todas 
las condiciones de la carrera de los 
interesados.

Barcelona 23 de Julio de 1885.—- 
P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rector, 
P. I. del Secretario general, El Oficial 
1.”., Francisco de P. Planas.

Dios. Nombre clel Vendedor. Vecindad; Clase del articulo.
CANTIDAD.
KHóg ramos. Pesetas. Pesetas.

Jabón.
Leña.

Ceniza.

Palma 19 de Julio de 1885.—El Administrador, Bartolomé Barceló.—V.'
Jorge Veñy y Maymó. —

15 D. Juan Coll.
15 D. Miguel Verger.
15 D. José Vicens.

100*00 
800*00
400'00

B.°, El Comisario

0*75
0*03
0*08

75*00
24-00
32*00

de Guerra Inspector,

Núm. 256

Núm. 239
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto do 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso las si
guientes escuelas de la provincia de 
las Baleares.

Elemental completa de niños.
Ptas. Cts.

Factoría de Subsistencias de Malion Mes de Julio de 1885

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la

de la unidad IMPORTE.

Ri(tS. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase clel articulo.
CANTIDAD.

Q(/s. ms. Pesetas. Pesetas.

78 D. Felipe Menorca. Malion. Lefia en rama. 100-00 1*76 175-00

Mahon 20 de Julio de 1885.-E1 Administrador, Juan Wan Wahé.-V." B.--EI Comisario de Guerra Inspector,

Juan Alomar.

Alquería Blanca (Santañy. . 
^yudantia.

Mahon (1.a escuela) tienen 
además consignada la gra
tificación de 126 pesetas 
para auxiliar la clase noc
turna de adultos. . . .

IncompZt'tas de niños. 
Llumesanas (Mahon) tiene 

además consignada la gra
tificación de 225 pesetas 
para una clase nocturna de 
adultos.............................

625-00

787*50

500-00 
335-00

Núm. 257
INTENDENCIA MILITAR DE BALEARES- SECCION DE INTERVENCION.

subasta anunciada paraPliego de precios limites que han de regir en la .
el día 14 del actual en esta Intendencia y Comisaria de Guerra de Ma- 
hou nara la conlralacion de los artículos necesarios al suministro de 
un año en las Faciorias de Utensilios de este Distrito, y cuyos lipes han 
sido tomados en la forma que previene la ley de contratación y disposi
ciones vigentes.

PLAZAS.

Palma . .

Mahon. . Caí bou.

Artícr.lo. Cantidad.

Precio de 
la unidad.

Pesetas.

Importe total.

Pesetas.

Ontidades que co- 
rrespond-n al precio 
deposito per cada uno 
de los ar tic liles par» 
tomar parte en la 

subasta.

50 hectolitros. 93‘00 4G50‘00 232
!j77 Qqs. ms. 900 6221*03 31 t
loo id. 5 *05 2020-00 101
42 hecmlitros. 103-00 ^326*00 21 ó

704 Qqs. ms 10*04 7068* 16 353
300 id. 5*81 1743*00 87

El 2/ Jefe, Jor- 
Subintcndenle

Santa Fé. . . .
Vilalleons. . , .

Incompletas de 
Aguilar de Segaría. 
Gaya.........................

S. Cipriano de Vellalta.
S. Martin de Forruclla.

Palma 4 de Agosto de 1885.—El Jefe Interventor, P. O-, 
ge Vesfi y M'iymó.—Aprobado. — El Intendente, P. O., El 
José ious.

Núm. 238 plcmentales completas de niños.
Ptas. Ct-.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA-

Vrimcva enseñanza.

(J'-n arreglo á lo dispuesto en las Rea
les ''f lenes de 10 de Agosto de

Aguilar de Segarra. . 
Togas y Parroquias . 
Pierola...........................
S. A Ícente do L’avaneras
Sor a................................

G25‘Uü 
G-25‘00 
G-25‘00 
G-25‘00 
G25‘00

1858 v Mavn de 1881, han
de ser provirUs ii-.r concurso las 
simnentes escuelas de la provincia 
de Bi re doma.

,Su.Pitncionrs.
C.ipellades..........................
Tcrrasola.............................

Imomplclas de niños.
S.mta Susana....................

550-00
312-00

. 550-00

Oria y Saderra . 
Fagamanent. . 
Broca . . . . 
Cabrera de Igualad 
Castellar de’ Pdu. 
Galhfa. . . . 
Gran e ra............... 
Montmajor. . . 
Orpi..................... 
Osormort. . . 
Prnit...................

1.

. 312*50 
. 300'00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250'00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250-00 
. 250*00 
. 250*00 
. 250 00

niñas.

Pontons....................................
S. Vicenle de Torelló. . .

Además del sueldo asignado

31-2*50 
275*00 
250*00 
250*00 

los pro-
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones: el que obtenga el cargo de sus
tituto no disfrutará de casa si el maes
tro propietario la habita personalmen
te, conformo la disposición 21 de la 
Orden de l.° de Abril de 1870.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el termi
no de treinta dias contados desde la 
publicación de este anunció en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Randa (Algaida).
Además del sueldo asignado los

profesores disfrutarán do casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta 
ría do la Junta provincial de Instruc
ción pública do las BaleaiOs dentro c 
término de treinta días contados des
de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provin
cia. , f

Los aspirantes deberán hacer con-- 
tar en sus respectivas hojas do mt-r1' 
tos y servicio-, cerradas dentro 
plazo del concurso, las fechas y .«n 
toridad que les expidió el Tmilo pío- 
fesional ó documento equivalente o 
defacto do aquel, deberán acre 1^^• 
que les han sido aprobados los 
cios de revalida y que h uí satiyt^ 
los derechos para la expedición * 
dicho Titulo, asi como tambic^ 
fechas de toma de posesión y 
sueldo de las Escuelas que b'i > 
tal vez desempeñado, expresando 
estos casos de un modo claro 
toridad les nombró y admitió ,a 
sion do sus cargos si hubiesen e * *3< 
escuela, con expecife vñon dc 1 . 
más circunstancias n’cesaruis i'- 
der venir en exacto conocini^-'^,^ 
todas las condiciones de la L
de los interesados. _ 

Barcelona 31 do Julio <‘6
P. D. del Excmo. ó limo. v8r.
El Secretario general, P- L J 

Francisco de P- Plalia ’

zo del concurso, Lis fechas y Autoridad PALMA.—imp. de la Casa ueW

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sin respectivas hojas de méri- [ cial 1. 
tos y servicios, cerradas dentro del pía- i
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